RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002626, Ent. N° 6977/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente  del  Uruguay –  INAU  la  intervención  del  gasto  anual  de 

$ 1:687.703,79 impuesto incluido, más los ajustes respectivos, correspondiente a la ampliación de la contratación con la firma Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge) para el servicio de mantenimiento de espacios verdes en locales del  Departamento de Montevideo (Licitación Pública Nº 12/2011),  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-  
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